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Acuerdo General G/JGA/78/2015 de la Junta de Gobierno y Administración del 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, por el que se reforma el Acuerdo 
G/JGA/65/2015, que contiene los Lineamientos para la emisión de las Reglas Internas 
de Orden y Disciplina en las Salas que integran el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa. 

C O N S I D E R A N D O  
 

1. Que el orden y disciplina de las Salas Regionales, Especializadas, Auxiliares y 
Mixtas que integran este Tribunal contribuye directamente al desarrollo de un buen 
clima laboral, el cual influye de manera positiva en el desempeño de los servidores 
públicos que las integran. 

 
2. Que el artículo 39 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, establece que la Junta de Gobierno y Administración es el órgano del 
Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y carrera 
jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado 
cumplimiento de sus funciones; y que en términos de las fracciones I y XXII del artículo 
41 de la misma Ley, es facultad de la Junta de Gobierno y Administración expedir los 
acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal y dirigir la buena marcha 
del mismo, dictando las medidas necesarias. 

 
3. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 46 y 47 del 

Reglamento Interior del Tribunal, se entiende por disciplina la actividad tendiente a 
verificar que los servidores públicos del Tribunal observen las normas, reglas o 
lineamientos que las leyes, la Junta u otros órganos establezcan. 

 
4. Que para el ejercicio de esta función este órgano colegiado emitirá los 

acuerdos y las disposiciones de orden y buen gobierno que corresponda, teniendo el 
carácter de obligatorios y de observancia general en el Tribunal. 

 
5. Que en sesión celebrada el 11 de agosto de 2015, la Junta de Gobierno y 

Administración determinó aprobar el Acuerdo G/JGA/65/2015, que establece los 
lineamientos para la emisión de las Reglas Internas de Orden y Disciplina, con el objeto 
de facilitar que cada Sala integrante de este Tribunal pueda prevenir situaciones de 
conflicto relacionadas con el orden y disciplina, y para que, en el caso de que éstas se 
susciten, existan las pautas que les permitan solventarlos, ya sea a través de la 
mediación de los Magistrados Visitadores o de manera abstracta atendiendo a sus 
características físicas, arquitectónicas o de usos y costumbres. 
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6. Para facilitar el cumplimiento del Acuerdo G/JGA/65/2015, resulta conveniente 
esclarecer los términos en que las Salas deben actuar en caso de reincidencia o de 
infracción grave, por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 40, 41 
fracciones I, XXII y XXXV, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa y los diversos 46 y 47 del Reglamento Interior de este Tribunal, así como 
el 28 del Reglamento de Vigilancia del Desempeño Jurisdiccional y Administrativo para 
las Salas Regionales, Especializadas, Auxiliares y/o Mixtas, del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, la Junta de Gobierno y Administración emite el 
siguiente: 

 
A C U E R D O  

 
ÚNICO. Se reforman los lineamientos DÉCIMO OCTAVO y VIGÉSIMO del 

Acuerdo G/JGA/65/2015, que contiene los Lineamientos para la emisión de las Reglas 
Internas de Orden y Disciplina en las Salas que integran el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, para quedar de la forma siguiente: 

 
DÉCIMO OCTAVO. Las Reglas contemplarán, para el caso de 
incumplimiento de las mismas, cuando menos las siguientes correcciones 
disciplinarias:  
 
I. Amonestación verbal, y  
 
II. Amonestación escrita.  
 
Se deberá precisar en qué casos procede cada tipo de corrección.  
 
Se deberá prever que en caso de reincidencia o de infracción grave a 
juicio del Presidente de la Sala respectiva, se comunicará a la Junta 
Gobierno y Administración, la cual determinará si resulta procedente 
investigar y determinar las responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos, en términos de las disposiciones aplicables. 
 
VIGÉSIMO. Para aquéllas incidencias que no ameriten la comunicación a 
la Junta de Gobierno y Administración, las Reglas indicarán que, en 
términos del artículo 37 de la Ley Orgánica, la imposición de las 
correcciones disciplinarias corresponde al Presidente de la Sala Regional.  
 

Las Reglas delegarán en el Titular de la Delegación Administrativa la 
atribución de ejecutar la corrección disciplinaria consistente en 
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amonestación verbal impuesta por el Presidente, cuando éste así lo 
determine.  

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
 
SEGUNDO.- Para su debida difusión, publíquese el presente Acuerdo en el Sitio web de 
este Tribunal. 

 
Dictado en sesión de fecha veintinueve de octubre de dos mil quince, por 

unanimidad de votos de los Magistrados Héctor Francisco Fernández Cruz, Juan Ángel 
Chávez Ramírez, David José del Carmen Jiménez González, Alfredo Salgado Loyo y 
Manuel L. Hallivis Pelayo.- Firman el Magistrado Manuel L. Hallivis Pelayo, 
Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, y la Licenciada Aideé Peña Cambrón, Secretaria Auxiliar de la 
Junta de Gobierno y Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 30, 
fracción XV y 52, fracciones II y III, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa; así como los artículos 16, fracción VI, 78, fracciones VIII y XI, y 
103, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

 


